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CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 
 

AL2831-2023 

Radicación n.° 87480 

Acta 44 

 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Se avoca el conocimiento del recurso de anulación 

interpuesto por el apoderado de la ORGANIZACIÓN TERPEL 

S.A., contra el laudo arbitral complementario del día 9 de 

julio de 2021, proferido por el Tribunal de Arbitramento 

Obligatorio convocado para dirimir el conflicto colectivo 

surgido entre la empresa recurrente y la organización 

sindical UNIÓN SINDICAL OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL 

PETRÓLEO – USO. 

 

Por Secretaría córrase traslado a la organización 

sindical, por el término de tres (3) días, para que presente la 

respectiva réplica si lo estima pertinente, conforme al criterio 

fijado en la providencia CSJ AL2314-2014, del 12 de marzo 

de 2014. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 23 de noviembre de 2023 a las 08:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 185 la 
providencia proferida el 22 de noviembre de 
2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 28 de noviembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 22 de noviembre de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


